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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora y por ser procedente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO A DECRETAR LA INMOVILIZACION  del vehículo de placas RJG-50C, la parte 

interesada deberá allegar dirección y datos de contacto del lugar donde se dispondrá 

dejar el vehículo inmovilizado toda vez que la ley 1955 del 25 de mayo de 2019 “por la 

cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo. “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”, en su artículo 336, derogó expresamente el artículo 167 de la ley 769 de 2002 

que señalaba que la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial era la encargada de fijar el 

registro de parqueaderos para tal efecto, lo cual realizaron las Direcciones ejecutivas 

seccionales de administración judicial hasta la vigencia 2019; razón por la cual en la 

actualidad no existen parqueaderos autorizados para inmovilizar vehículos por orden 

judicial.  

 

Recibida la información, pasen al despacho las diligencias para emitir la orden a que haya 

lugar. 

 

Por lo anterior, el interesado (demandante) deberá indicar el lugar al cual será dirigido el 

vehículo, advirtiendo desde este momento que el mismo quedará bajo su custodia, 

guarda y conservación. La comunicación correspondiente deberá ser retirada y tramitada 

por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 

JUEZ 
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